
          

 

 

          

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos 
Instituto de Investigación Sanitaria San Carlos (IdISSC) 

C/Profesor Martín Lagos s/n ES28040 Madrid 
Tel.: +34 91 3303793; Fax: +34 91 3303515 

E-mail: fuinvest.hcsc@salud.madrid.org 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA AYUDA PARA LA INTENSIFICACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD INVESTIGADORA CONVOCADA POR LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE FECHA 16 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 

 
D. José Francisco Soto Bonel, actuando en su calidad de Presidente del Patronato de la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital Clinico San Carlos, 
 
VISTA la propuesta emitida con fecha 2 de diciembre para la concesión de 3 puestos para la intensificación 
de la actividad investigadora convocada por esta Fundación, de conformidad con el apartado 8 de las 
bases de la citada Convocatoria, acuerda  

 
RESOLVER 

A favor de: 

Nombre Líneas de investigación Grupo Duración 

Dña. Rocío García 
Ramos 

Cefaleas Enfermedades 
Neurológicas 

12 meses 

D. José Tomás Ramos 
Amador 

Mantener cohortes de niños y 
embarazadas de VIH en CAM. Unión 
de cohortes pediátricas de VIH y 
coinfección VHC con cohortes de 
adultos Continuación de participación 
en ensayos clínicos de PENTA para 
antirretrovirales y otros 
antimicrobianos. Potenciación de 
ensayos en fase I-II de 
antimicrobianos. Mantener y 
potenciar investigación de todos los 
miembros en el desarrollo de 
fármacos en Pediatría. 

 
Grupo de Infectología 

Pediátrica del INA 
 

6 meses 

D. Manuel Moreu 
Gamazo 

Intervencionismo en patología 
vascular cerebral 

Investigación en imagen 
biomédica 

12 meses 

 
La convocatoria de intensificación de la actividad investigadora de fecha 16 de noviembre de 2020.  
 
Las intensificaciones tendrán la duración indicada en el cuadro superior para la liberación del 50% de la 
actividad asistencial del candidato seleccionado; estableciéndose una aportación máxima de 30.000 euros 
en concepto de pago de la totalidad de los costes que genere el contrato asistencial de sustitución del 
facultativo intensificado durante 12 meses  y 15.000 euros durante 6 meses. 
 
La intensificaciones convocadas para las líneas “Investigación Clínica en trastorno del movimiento”, 
“Comorbilidades en pacientes con infección VIH“ y “Estudios de Epidemiología de las ITS/VIH en 
poblaciones en riesgo” han quedado desiertas, no habiéndose recibido propuestas. 

 
 
En Madrid, a 9 de diciembre 2020 
 
 
 
D. José Francisco Soto Bonel 
Presidente del Patronato de la FIBHCSC  
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